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DOÑA MARÍA TERESA MARTÍN BAUTISTA

SECRETARIA GENERAL DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA

CERTIFICO: 

Que la Excma. Diputación Provincial de Granada, en sesión ordinaria celebrada el 

día 22 de febrero de 2024, adoptó, entre otros, el siguiente ACUERDO:

8º.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 

3/2024. (EXPTE. MOAD 2024/PES_01/003039). 

Dada cuenta de la petición realizada por las distintas Delegaciones de esta 

Diputación referentes a la modificación del presupuesto 2024, y visto el expediente 

tramitado al efecto, donde consta Informe Jurídico del Jefe de Servicio de Evaluación 

Presupuestaria, la Sra. Diputada delegada de Economía y Atención al Alcalde propone al 

Pleno de la Corporación provincial la adopción del siguiente ACUERDO:

1.- Aprobar el expediente de modificación presupuestaria nº 03/2024, de créditos 

extraordinarios, suplementos de crédito, bajas por anulación y transferencia de créditos 

cuyo resumen por Capítulos a continuación se detalla:

ESTADO DE GASTOS

CAPITULO DENOMINACIÓN ALTAS BAJAS

A) Op. Corrientes

1 Gastos de personal 29.405,03

2 Gastos en bs. Corrientes y servicios 43.000,00 63.000,00

3 Gastos financieros

4 Transferencias corrientes 20.000,00 9.143,92

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos

B) Op. de Capital

6 Inversiones reales

7 Transferencias de capital 237.573,04 208.168,01

8 Activos financieros

9 Pasivos financieros

TOTAL ESTADO GASTOS 300.573,04 309.716,96

ESTADO DE INGRESOS

CAPITULO DENOMINACIÓN ALTAS BAJAS

A) Op. Corrientes

1 Impuesto Directos
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2 Impuestos indirectos

3 Tasas y otros ingresos

4 Transferencias corrientes 9.143,92

5 Ingresos patrimoniales

B) Op. De Capital

6 Enajenación de inversiones reales

7 Transferencias de capital

8 Activos financieros

9 Pasivos financieros

TOTAL ESTADO INGRESOS 0,00 9.143,92

2.- Aprobar los siguientes Proyectos de Gasto conforme al contenido de este expediente: 

-

- PGFA 

           Conforme a lo dispuesto en la DA 7ª, 2, del Real Decreto-

de los Créditos presupuestarios de las Entidades Locales, destinados a proyectos 

financiados con fondos europeos en el Marco del Mecanismo de Recuperación y 

en el artículo 174.3 del TRLRHL, aprobar los 

siguientes porcentajes anuales en la ejecución de los PGFA según el siguiente tenor:

- PGFA 2024 2 PERTE 1,

importe total de 8.721.544,52, siendo que la anualidad de 2024 importa 1.240.244,00 

el 14,22 % y 7.481.300,52 en la anualidad de 2025 con un porcentaje de ejecución 

sobre el total del 85,78%

- PGFA 2024 2 PERTE 2,

importe total de 1.486.914,35, siendo que la anualidad de 2024 importa 208.168,01, el

14% y 1.278.746,34 en la anualidad de 2025 con un porcentaje de ejecución sobre el 

total del 86%.

3.- Los efectos jurídicos derivados de la aprobación inicial de este expediente de

modificación de créditos en lo que afecta a los PGFA que en él se aprueban serán los 

contenidos con carácter específico en la DA 7ª, 1, del Real Decreto-Ley 36/2020, 

ditos presupuestarios de las Entidades Locales, destinados a 

proyectos financiados con fondos europeos en el Marco del Mecanismo de Recuperación 

inicial contenido en el punto primero 

de este acuerdo será inmediatamente ejecutivo, sin perjuicio de las reclamaciones que 

contra ellos se promovieran, las cuales deberán sustanciarse dentro de los ocho días 
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siguientes a la presentación, entendiéndose desestimadas de no notificarse su resolución 

al recurrente dentro de dicho plazo.

4.- Que se continúe el expediente por los demás trámites hasta su aprobación definitiva. 

Consta en el expediente dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa 

de Recursos Humanos, Reto Demográfico, Contratación y Economía celebrada el día 15 

de febrero de 2024. 

Tras la deliberación y sometido el asunto a votación por la Presidencia, su 

resultado como sigue: 

Votos a favor: 14 (PP)

Votos en contra: Ninguno

Abstenciones: 13 (PSOE, IU y VOX)

En consecuencia, el Pleno, por mayoría, acuerda aprobar el expediente de 

modificación presupuestaria nº 3/2024. 

DOY FE, con la salvedad del artículo 206 de ROF, en Granada, a fecha de firma 

electrónica. 

Vº Bº 

EL PRESIDENTE












